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Se encuentra al Despacho el presente proceso, luego de recibirse por parte de la 
Oficina Judicial de esta ciudad, ante la asignación por reparto efectuado sobre el 
recurso de alzada concedido por el Juzgado 3° Civil Municipal de Cúcuta sobre la 
providencia dictada en audiencia 28 de abril de 2022. Por lo que en aplicación del 
artículo 327 del CGP, y 14 de Decreto 806 de 2020 establecido como legislación 
permanente según Ley 2213 de 2022, es del caso admitir la alzada por encontrar la 
misma procedente y oportuna.   
 
Igualmente se procederá a decretar medios probatorios que resultan necesarios para 
la resolución de fondo en el asunto.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo Civil del Circuito de Cúcuta, RESUELVE: 
 
PRIMERO: ADMITIR el recurso de apelación formulado por la parte pasiva, contra la 
providencia proferida en audiencia del 28 de abril de 2022 por parte del Juzgado 3° 
Civil Municipal de Cúcuta.  
 
SEGUNDO: CONCEDER al recurrente, el termino de cinco (5) días siguientes a la 
notificación por estado de este proveído, para que efectué la sustentación del recurso 
conforme lo predica el artículo 14 de la Ley 2213 de 2022 y en la forma dispuesta en 
el inciso final del artículo 327 del C.G.P.  
 
TERCERO: En ejercicio de la facultad oficiosa de decretar prueba que concede el 
artículo 327 del CGP y el articulo 12 de la Ley 2213 de 2022 se decreta lo siguiente:  
 

a. REQUERIR a las partes para que aporten certificado de libertad y tradición 
actualizado del bien inmueble de M.I. 260-18330.  

 
CUARTO: CUMPLIDO lo anterior, ingrese el proceso al despacho para resolver lo 
que en derecho corresponda. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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